REPÚBLICA DE PANAMÁ

MINISTERIO DE COMERCIO E INDUSTRIAS

DECRETO EJECUTIVO No. 14

(De 6 de febrero de 2009)

"Por el cual se designa a un representante de la Cámara de Turismo de Panamá, como Presidente del Consejo Nacional de

Turismo"

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

en uso de sus facultades constitucionales y legales,

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto Ley 4 de 27 de febrero de 2008 se crea la Autoridad de Turismo de Panamá.

Que el artículo 16 del referido Decreto Ley 4 crea el Consejo Nacional de Turismo, indicando que estará integrado por el Ministro de Comercio e Industrias o quien él delegue; el Ministro de Economía y Finanzas o quien él delegue; el Ministro de Gobierno y Justicia o quien él delegue; el Ministro de Obras Públicas o quien él delegue; el Ministro de Relaciones Exteriores o quien él delegue y cuatro representantes principales y sus suplentes, miembros de la Cámara de Turismo de Panamá, escogidos de ternas presentadas por la Cámara al Órgano Ejecutivo.

Que mediante Decreto Ejecutivo N° 81 de 23 de diciembre de 2008, se designa a los representantes de la Cámara de Turismo de Panamá, ante el Consejo Nacional de Turismo.

Que conforme lo indica el mencionado artículo 16, el Presidente de la República designará, de entre los miembros del Consejo Nacional de Turismo, a la persona que lo presidirá.

DECRETA:

ARTÍCULO 1: Desígnese a JAIME CAMPUZANO M. como Presidente del Consejo Nacional de Turismo.

ARTÍCULO 2: El presente Decreto Ejecutivo entrará a regir a partir de su promulgación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en la ciudad de Panamá a los seis (6) días del mes de febrero de dos mil nueve (2009).

MARTÍN TORRIJOS ESPINO

Presidente de la República

GISELA ÁLVAREZ DE PORRAS

Ministra de Comercio e Industrias
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